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EXTRACTO 

[Escritura N>: Í [20161709000P00918 

7 ¡ ACTO O CONTRATO: 
1 CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

lo FECHA DE OTORGAMIENTO: |21 DE OCTUBRE DEL 2010, (17.28) 
" 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

2 s 5 ns Documento de No. 5 s s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

CAMACHO CARRILLO VICTOR y |POR SUS PROPIOS - T [EGUATORIA [ACCIONiS Nara dps CÉDULA o01536117 ( |Ee le 

SALINAS PESANTEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
[veta A CÉDULA 1724109085 ¿a TA 

* SOLORZANO MEDRANDA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS 
| Natural lEDWIN ENRIQUE Y [Derechos CÉDULA 2500224s9s Y Pa TA 

YANEZ SANCHEZ EDUARDO / [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS 
y Natural [FRANCISCO DERECHOS CÉDULA E AS TA 
Í POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS Natural — IZA TIRADO BRAULIO Y CÉDULA +rorsos63s / [EA la 

VILCARREAL PACHECO FOR SUS PROPIOS : EGUATORÍA |ACCIONIS 
Natural | hiPOLITO FELIX Y [oerecHos CEDULA 1308737368) [ia TA 

MONTALVAN LUCAS JOSE y [POR SUS PROPIOS - EGUATORIA [ACCIONIS 
Natural RANCISCO Í |berechos CEDULA iriorzrzos d [Le TA 

POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA [ACCIONIS Natural [YANEZ YANEZ JULIO CESAR y [ESE Sua CÉDULA 1705937008 4 Se Le 

VINUEZA ASTUDILLO LUIS, [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA JACCIONIS Natural [VNUEZAS y lberechos CÉDULA 1707446208 / Eo AS 

PAZMINO BAÑOS PEDRO POR SUS PROPIOS - EGUATORIA [ACCIONIS [notara Ed] dl leenconos CÉDULA ozoo7s81se y [e A 
MAYA ENRÍQUEZ ADOLFO | [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS Natura dos CÉDULA 1723161574 | ño EN 

VILLAVICENCIO MOREIRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
e [¡Wetural duuan CARLOS d [berecnos GÉDULA 1716852817 Y [ya TA 

MASAPANTA TOAPANTA JOSE | POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS 
Natera! ISEGUNDO J|berechos CEDULA osotrssas / [y TA 

0 A SN EROS CÉDULA, srirsozass | [ESUATORIA [ACcIONS 

GARCIA REVELO RODRIGO, [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [ACCIONIS 
Natural laNTONtO d | Derechos CÉDULA 170750061 y [Ea TA 

CARDENAS SANCHEZ MANUEL |POR SUS PROPIOS - EGUATORIA [ACCIONIS Natural [LAnos Ubeñecios CÉDULA 1720056273 y [ES EN 

VELEZ BUSTE WILINTON FOR SUS PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural [ANTONIO 4 forrectos CEDULA irisesozos | [a TA 

AFÁVOR DE 
. 5 5 a Documento de No, - . s Persona que 

| Persona *  Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN | 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA PUERTO QUO PUERTO QUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — [CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRICIMOTOS MÁCALLARES DOS TMDCAA.    
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRICIMOTOS 

MACALLARES DOS TMD C.A. 

VÍCTOR MARCIAL CAMACHO CARRILLO, JEFEFERSON GABRIEL SALINAS PESANTEZ, 

EDWIN ENRIQUE SOLORZANO MEDRANDA, EDUARDO FRANCISCO YANEZ SANCHEZ, 

BRAULIO IZA TIRADO, HIPÓLITO FÉLIX VILLARREAL PACHECO, JOSE FRANCISCO 

MONTALVAN LUCAS, JULIO CESAR YANEZ YANEZ, LUIS GONZALO VINUEZA 

ASTUDILLO, PEDRO PABLO PAZMIÑO BAÑOS, ADOLFO ALFREDO MAYA ENRIQUEZ, 

JUAN CARLOS VILLAVICENCIO MOREIRA, JOSE SEGUNDO MASAPANTA TOAPANTA, 

MILTON LUIS VERA BUSTAMANTE, RODRIGO ANTONIO GARCIA REVELO, MANUEL 

EDGAR CARDENAS SANCHEZ; y, WILINTON ANTONIO VELEZ BUSTE, 

CAPITAL AUTORIZADO. MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 1.600,00) 

CAPITAL SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

800,00) 

DI: 3 COPIAS
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LV 

EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS ANTE 

MÍ, DOCTOR MILTON FERNANDO TOLEDO OJEDA, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN PUERTO QUITO, COMPARECEN CON PLENA CAPACIDAD, 

LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, VÍCTOR MARCIAL CAMACHO CARRILLO, CASADO CON 

AMPARO MARIBEL BRAVO MERA, JEFFERSON GABRIEL SALINAS PESANTEZ, 

SOLTERO, EDWIN ENRIQUE SOLORZANO MEDRANDA, SOLTERO, EDUARDO 

FRANCISCO YANEZ SANCHEZ, SOLTERO, BRAULIO IZA TIRADO, CASADO 

CON MARIA AURORA OÑA GUANOLUISA, HIPÓLITO FÉLIX VILLARREAL 

PACHECO, SOLTERO, JOSE FRANCISCO MONFALVAN LUCAS, CASADO CON 

MARIA CATALINA LOPEZ ERAZO, JULIO CESAR YANEZ YANEZ, CASADO CON 

ELIA AURORA SANCHEZ, LUIS GONZALO VINUEZA ASTUDILLO, CASADO 

  

CON MARIANA DE JESUS ZAMBRANO L., PEDRO PABLO PAZMIÑO BAÑOS, 

CASADO CON LAURA MARGARITA RODRÍGUEZ BÓSQUEZ, ADOLFO ALFREDO 

MAYA ENRIQUEZ, SOLTERO, JUAN CARLOS VILLAVICENCIO MOREIRA, 

CASADO CON JESSICA MARIA FRANCO BERMÚDEZ, JOSE SEGUNDO 

MASAPANTA TOAPANTA, CASADO CON MARIANA TENETA PUCO, MILTON 

LUIS VERA BUSTAMANTE, SOLTERO, RODRIGO ANTONIO GARCIA REVELO, 

CASADO CON ZORAIDA SANTOS MALDONADO, MANUEL EDGAR CARDENAS 

SANCHEZ, SOLTERO, WILINTON ANTONIO VELEZ BUSTE, SOLTERO.- LOS 

COMPARECIENTES DECLARARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y  
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OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE    

  

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS COPIA? 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, AGREGO A ESTA 

ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES. ADVERTIDOS . LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA 

Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRI 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA o 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE _ 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, DÍGNESE INSERTAR UNA QUE CONTIENE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

CONCURREN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA A LOS SEÑORES: VÍCTOR 

MARCIAL CAMACHO CARRILLO, CASADO, JEFFERSON GABRIEL SALINAS 

PESANTEZ, SOLTERO, EDWIN ENRIQUE SOLORZANO MEDRANDA, SOLTERO, 

EDUARDO FRANCISCO YANEZ SANCHEZ, SOLTERO, BRAULIO IZA TIRADO, 

CASADO, HIPÓLITO FÉLIX VILLARREAL PACHECO, SOLTERO, JOSE 

FRANCISCO MONTALVAN LUCAS, CASADO, JULIO CESAR YANEZ YANEZ,
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CASADO, LUIS GONZALO VINUEZA ASTUDILLO, CASADO, PEDRO PABLO 

PAZMIÑO BAÑOS, CASADO, ADOLFO ALFREDO MAYA ENRIQUEZ, SOLTERO, 

JUAN CARLOS VILLAVICENCIO MOREIRA, CASADO, JOSE SEGUNDO 

MASAPANTA TOAPANTA, CASADO, MILTON LUIS VERA BUSTAMANTE, 

SOLTERO, RODRIGO ANTONIO GARCIA REVELO, CASADO, MANUEL EDGAR 

CARDENAS SANCHEZ, SOLTERO, WILINTON ANTONIO VELEZ BUSTE, 

SOLTERO, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, CON 

CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- DE LA 

CONSTITUCIÓN.- LOS COMPARECIENTES CONVIENEN EN CONSTITUIR LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A., QUE SE 

GIRÁ POR LAS LEYES DEL ECUADOR Y EL SIGUIENTE ESTATUTO. 

TERCERA.- ESTATUTO.- LOS FUNDADORES MENCIONADOS HAN APROBADO 

EL SIGUIENTE ESTATUTO, QUE FORMA PARTE ESENCIAL E INTEGRAL DEL 

CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRICIMOTOS 

MACALLARES DOS TMD C.A.- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- LA COMPAÑÍA 

LLEVARÁ EL NOMBRE DE COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRICIMOTOS 

MACALLARES DOS TMD C.A., PUDIENDO EN CONSECUENCIA IDENTIFICARSE 

CON ESTE NOMBRE, EN TODAS SUS OPERACIONES, ACTIVIDADES, ACTOS, 

CONTRATOS, ASUNTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES. ARTÍCULO DOS.- 

DOMICILIO: EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA ES EL CANTÓN 
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PUERTO QUITO; PROVINCIA DE PICHINCHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR, POR 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PODR 

ESTABLECERSE SUCURSALES, AGENCIAS, OFICINAS, REPRESENTACIO        
    

ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER LUGAR DEL ECUADOR O DEL EXTEKRUX 

CONFORME A LA LEY. ARTICULO TRES. DEL OBJETO SOCIAL. A 

COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETO SOCIAL Y PRINCIPAL BRINDAR EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN TRICIMOTOS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN 

CANTONAL DE PUERTO QUITO; Y EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE 

ACTOS Y CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES, PERMITIDOS POR LA LEY 

RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. ARTÍCULO CUATRO.- 

DURACIÓN: EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCUENTA AÑOS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA EÑ 

REGISTRO MERCANTIL DEL DOMICILIO PRINCIPAL: PERO PODRÁ e 

CUALQUIER TIEMPO O PRORROGARSE SU PLAZO DE DURACIÓN, SI ASÍ LO 

RESOLVIESE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA FORMA PREVISTA EN 

EL ESTATUTO Y EN LA LEY. CAPÍTULO SEGUNDO.-DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: EL CAPIT 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- EL CAPITAL SUSCRITO ES DE 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA CADA UNA. LAS ACCIONES ESTARÁN REPRESENTADAS POR TÍTULOS,
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QUE SERÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA PODRÁ 

SER AUMENTADO EN CUALQUIER MOMENTO, POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, POR LOS MEDIOS Y EN LA FORMA ESTABLECIDA POR 

LA LEY DE COMPAÑÍAS, LOS ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE EN 

LA SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES EN PROPORCIÓN DE LAS QUE 

TUVIEREN PAGADAS AL MOMENTO DE EFECTUAR DICHO AUMENTO. ARTICULO 

SIETE.- RESPONSABILIDAD.- LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS POR 

LAS OBLIGACIONES SOCIALES SE LIMITA AL MONTO DE SUS ACCIONES. LA 

ASCIÓN CON DERECHO A VOTO LO TENDRÁ EN RELACIÓN A SU VALOR PAGADO. 

TOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. 

ARTICULO OCHO. LIBRO DE ACCIONES: LA COMPAÑÍA LLEVARÁ UN LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS EN EL QUE SE REGISTRARÁN LAS TRANSFERENCIAS 

DE LAS ACCIONES, LA CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES Y LAS DEMÁS 

MODIFICACIONES QUE OCURRAN RESPECTO DEL DERECHO SOBRE LAS 

ACCIONES. LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES SE PROBARÁ CON LA INSCRIPCIÓN 

EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

SE SUJETA A LO DISPUESTO POR LA LEY DE COMPAÑÍAS.CAPITULO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO. BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: EL EJERCICIO 

ECONÓMICO SERÁ ANUAL Y TERMINARÁ EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

CADA AÑO. AL FIN DE CADA EJERCICIO Y DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES 

DEL SIGUIENTE, EL GERENTE GENERAL SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DE LA 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL ANUAL, EL ESTADO DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y 

INFORME.- DURANTE LOS QUINCE DÍAS ANTERIORES A LA SESIÓN DE 

   

   

  

TALES BALANCES E INFORMES PODRÁN SER EXAMINADOS POR 

PAGADO DE LAS ACCIONES. DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS SE AGREGARÁN POR= >> 

LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO ANUAL PARA LA FORMACIÓN E INCREMENTO 

DEL FONDO DE RESERVA LEGAL DE LA COMPAÑÍA, HASTA CUANDO ÉSTE 

ALCANCE POR LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. 

ADEMÁS, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ RESOLVER LA CREACIÓN 

DE RESERVAS ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS.-CAPITULO CUARTO.-DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINSITRÁCION: LA COMPAÑÍA ESTARÁ 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADMINISTRADA POR 

EL DIRECTORIO, POR EL PRESIDENTE Y POR EL GERENTE GENERAL; CADA UNO 

DE ESTOS ÓRGANOS CON LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LES CONCEDE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS Y ESTOS ESTATUTOS. DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ORGANISMO SUPREMO DE LA 

COMPAÑÍA, SE REUNIRÁ ORDINARIAMENTE UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS
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TRES MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO; Y 

EXTRAORDINARIAMENTE LAS VECES QUE FUERE CONVOCADA PARA TRATAR 

LOS ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA. LA JUNTA ESTARÁ 

FORMADA POR LOS ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS. 

ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA. LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS LA HARÁ EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE 

COMUNICACIÓN POR LA PRENSA, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CUANDO MENOS CON OCHO 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA REUNIÓN DE LA JUNTA Y EXPRESANDO LOS PUNTOS 

A TRATARSE. IGUALMENTE EL PRESIDENTE CONVOCARÁ A JUNTA GENERAL A 

EDIDO DEL O DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL 

VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO, PARA TRATAR LOS PUNTOS 

QUE SE INDIQUEN EN SU PETICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

LA LEY DE COMPAÑÍAS. ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS. LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS, ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑÍA. LOS ACCIONISTAS PODRÁN CONCURRIR A LA JUNTA 

PERSONALMENTE O MEDIANTE PODER OTORGADO A UN ACCIONISTA O A UN 

TERCERO, YA SE TRATE DE PODER NOTARIAL O DE CARTA PODER PARA CADA 

JUNTA. EL PODER A UN TERCERO SERÁ NECESARIAMENTE NOTARIAL, NO 

PODRÁN SER REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS LOS ADMINISTRADORES Y 

COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO QUINCE.- QUORUM: PARA QUE SE 

INSTALE VÁLIDAMENTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN PRIMERA  
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CONVOCATORIA SE REQUERIRÁ LA PRESENCIA DE POR LO MENOS LA MITAD DEL 

CAPITAL PAGADO. SI NO HUBIERE ESTE QUORUM HABRÁ UNA SEGUNDA 

CONVOCATORIA MEDIANDO CUANDO MÁS TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA 

PARA LA PRIMERA REUNIÓN, Y LA JUNTA GENERAL SE INSTALARÁ CON EL 

     
    

  

PROCEDIMIENTO ALLÍ SEÑALADO. ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- 

PRESIDIRÁ LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA, ACTUARÁ COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL. A FALTA DEL 

DEL DIRECTORIO, EN ORDEN A SUS NOMBRAMIENTOS, Y A FALTA DEL GERENTE 

GENERAL ACTUARÁ LA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA COMO SECRETARIO 

AD-HOC. ARTICULO DIECISIETE. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADA Y 

REUNIDA ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA; Y, EN CONSECUENCIA 

TIENE PLENOS PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS 

CON LOS NEGOCIOS SOCIALES ASÍ COMO CON EL DESARROLLO DE LA EMPRESA 

QUE NO SE HALLAREN ATRIBUIDOS A OTROS ÓRGANOS DE LA COMPAÑÍA 

SIENDO DE SU COMPETENCIA LO SIGUIENTE: A.- NOMBRAR AL PRESIDENTE, AL 

GERENTE GENERAL, AL COMISARIO PRINCIPAL Y SUPLENTE, ASÍ COMO A LOS 

VOCALES PRINCIPALES Y-ALTERNOS DEL. DIRECTORIO, B.-CONOCER Y RESOLVER
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TODOS LOS INFORMES QUE PRESENTE EL DIRECTORIO Y ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, COMO LOS RELATIVOS A BALANCES, 

REPARTO DE UTILIDADES, FORMACIÓN DE RESERVAS, ADMINISTRACIÓN; C.- 

RESOLVER SOBRE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL, PRÓRROGA DEL 

PLAZO, DISOLUCIÓN ANTICIPADA, CAMBIO DE DOMICILIO, DE OBJETO SOCIAL Y 

DEMÁS REFORMAS AL ESTATUTO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; D.- APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE LA COMPAÑÍA; E.- 

FIJAR LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBIRÁN EL PRESIDENTE, LOS VOCALES 

DEL DIRECTORIO, EL GERENTE GENERAL Y EL COMISARIO; F.- RESOLVER 

ACERCA DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA DESIGNAR A LOS 

LIQUIDADORES, SEÑALAR LA REMUNERACIÓN DE LOS LIQUIDADORES Y 

    

   

    

Y CONSIDERAR LAS CUENTAS DE LIQUIDACIÓN; G.-FIJAR LA CUANTÍA DE LOS 

AACTOS Y CONTRATOS PARA CUYO OTORGAMIENTO O CELEBRACIÓN EL 

ERENTE GENERAL REQUIERE AUTORIZACIÓN DEL DIRECTORIO Y LA DE LOS 

QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, SIN 

PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; 

H.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERA! EL OTORGAMIENTO DE PODERES 

GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY; l- INTERPRETAR 

OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO Y DICTAR LOS REGLAMENTOS DE 

LA COMPAÑÍA; J.- RESOLVER CUALQUIER ASUNTO QUE FUERE SOMETIDO A SU 

CONSIDERACIÓN Y QUE NO FUERE ATRIBUCIÓN DE OTRO ÓRGANO DE LA 

COMPAÑÍA; K.- LOS DEMÁS QUE CONTEMPLE LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS. 

ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR 

10
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SESIONES DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA MODALIDAD DE JUNTA 

UNIVERSAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; ESTO ES QUE, LA 

JUNTA PUEDA CONSTITUIRSE EN CUALQUIER TIEMPO, Y EN CUALQUIER LUGAR, 

        
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER ASUN 

Es RES 

  

          

   

     

  

   
   
   

   

SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO, Y LOS ASI ES 

QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, esa 

POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Cro 

LEGALMENTE CONVOCADA Y VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA. -DEL DIRECTORIÓ.- / 

ARTICULO DIECINUEVE. DEL DIRECTORIO: EL DIRECTORIO ESTARÁ 

INTEGRADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y TRES VOCALES. LOS 

VOCALES TENDRÁN ALTERNOS. ARTICULO VEINTE. PERIODO DE 

VOCALES. LOS VOCALES DEL DIRECTORIO DURARÁN DOS AÑOS EN SUS 

FUNCIONES: PODRÁN SER REELEGIDOS Y PERMANECERÁN EN SUS CARGOS 

HASTA SER LEGALMENTE REMPLAZADOS. PARA SER VOCALES DEL DIRECTORIO 

NO SE REQUIERE LA CALIDAD DE ACCIONISTA. ARTICULO VEINTIUNO. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- PRESIDIRÁ LAS SESIONES DEL DIRECTORIO EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y ACTUARÁ COMO SECRETARIO EL GERENTE 

GENERAL. A FALTA DEL PRESIDENTE, LO REMPLAZARÁ SU SUBROGANTE QUE 

SERÁ UNO DE LOS VOCALES PRINCIPALES EN ORDEN DE SU ELECCIÓN, 

DEBIÉNDOSE EN ESTE CASO PRINCIPALIZARSE EL RESPECTIVO SUPLENTE, Y A 

FALTA DEL GERENTE GENERAL SE NOMINARÁ UN SECRETARIO AD-HOC. 

ARTICULO VEINTIDOS.- CONVOCATORIA.- LA CONVOCATORIA A SESIÓN DEL 
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DIRECTORIO LO HARÁ EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, MEDIANTE LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS. EL QUÓRUM SE 

ESTABLECE CON MÁS DE LA MITAD DE LOS MIEMBROS QUE LO INTEGREN. 

ARTICULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO. SON 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO LOS SIGUIENTES: A) SESIONAR . 

ORDINARIAMENTE CADA TRIMESTRE Y EXTRAORDINARIAMENTE CUANDO 

FUERE CONVOCADO; B).- SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS EL PROYECTO DE PRESUPUESTO EN EL MES DE ENERO DE CADA 

AÑO. C).- AUTORIZAR LA COMPRA DE INMUEBLES A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ASÍ 

COMO LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE HIPOTECA Y CUALQUIER OTRO . 

GRAVAMEN QUE LIMITE EL DOMINIO O POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE 

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA, D)- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL EL 

OTORGAMIENTO Y CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS PARA LOS QUE SE 

QUIERA TAL APROBACIÓN, EN RAZÓN DE LA CUANTÍA FIJADA POR LA JUNTA 

GENERAL: E).- CONTROLAR EL MOVIMIENTO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA Y 

DIRIGIR LA POLÍTICA DE LOS NEGOCIOS DE LA MISMA; F).-CONTRATAR LOS 

SERVICIOS DE AUDITORÍA INTERNA, DE ACUERDO A LA LEY, G).- CUMPLIR Y 

HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Y LAS . 

DISPOSICIONES LEGALES, DEL ESTATUTO Y REGLAMENTOS; H).-PRESENTAR 

ANUALMENTE A CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA 

CREACIÓN E INCREMENTOS DE RESERVAS LEGALES, FACULTATIVAS O 

ESPECIALES. ARTICULO VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: LAS RESOLUCIONES 

DEL DIRECTORIO SERÁN TOMADAS POR SIMPLE MAYORÍA DE VOTOS; Y, LOS 
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VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. 

ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS.- DE CADA SESIÓN DEL DIRECTORIO SE 

LEVANTARÁ LA CORRESPONDIENTE ACTA, LA QUE SERÁ FIRMADA POR EL 

PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE ACTUARON EN LA REUNIÓN. SECCIÓN 

TRES.-DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTISÉIS.- DEL PRESIDENTE.- 

  

      

   

    

   SS ER 

LIO y 

GN 
INDEFINIDAMENTE; Y PODRÁ “TEN LA CALIDAD DE ACCIONISTANEL:72:0-      

   

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA GENE 
_— 

SP 

ACCIONISTAS PARA ERÍODO DE DOSy AÑOS. PUEDE SER REE E 

PRESIDENTE PERMANECERÁ EN EL CARGO HASTA SER LEGALMENTE 

REMPLAZADO.ARTICULO VEINTISIETE. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE L 

COMPAÑÍA: A) CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL Y 

DIRECTORIO; B) LEGALIZAR CON SU FIRMA LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES 

Y LAS ACCIONES; C) VIGILAR LA MARCHA GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y EL-f - 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES DE LA MISMA E INFORMAR 

DE ESTOS PARTICULARES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; D) VELAR PO 

EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y POR LA APLICACIÓN 

DE LAS POLÍTICAS DE LA ENTIDAD, E) FIRMAR EL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE 

GENERAL Y CONFERIR COPIAS DEL MISMO DEBIDAMENTE CERTIFICADAS; G) 

SUBROGAR AL GERENTE GENERAL, POR FALTA O AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA, CON TODAS LAS ATRIBUCIONES CONSERVANDO LAS PROPIAS, 

MIENTRAS DURE LA AUSENCIA O HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DESIGNE AL SUCESOR Y SE HAYA INSCRITO SU NOMBRAMIENTO; 

13
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BH) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE LA LEY DE COMPAÑÍAS, EL ESTATUTO Y 

REGLAMENTOS DE LA COMPAÑÍA, Y LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

SECCIÓN CUATRO.- DEL GERENTE GENERAL.-ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL 

GERENTE GENERAL. EL GERENTE GENERAL SERÁ ELEGIBQ POR LA JUNTA 

   GENERAL DE ACCIONISTAS PARA UN PERÍODO “DEDOS-ÁÑOS, PUEDE SER 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE Y PODRÁ TENER O NO LA CALIDAD DE 

ACCIONISTA. EJERCERÁ EL CARGO HASTA SER LEGALMENTE REMPLAZADO. EL 

GERENTE GENERAL SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.-SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA: A) REPRESENTAR LEGALMENTE A LA COMPAÑÍA EN FORMA 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL: B) CONDUCIR LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES Y LA MARCHA ADMINISTRATIVA DE LA COMPAÑÍA; C).- DIRIGIR LA 

GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA; D) GESTIONAR, 

ANIFICAR, COORDINAR, PONER EN MARCHA Y CUMPLIR LAS ACTIVIDADES DE 

COMPAÑÍA; E) REALIZAR PAGOS POR CONCEPTO DE GASTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA COMPAÑÍA; Í) REALIZAR INVERSIONES, 

ADQUISICIONES Y NEGOCIOS SIN NECESIDAD DE FIRMA CONJUNTA CON EL 

PRESIDENTE, HASTA POR EL MONTO QUE ESTÉ AUTORIZADO, G) SUSCRIBIR EL 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y CONFERIR COPIAS Y CERTIFICACIONES 

SOBRE EL MISMO; H) INSCRIBIR SU NOMBRAMIENTO CON LA RAZÓN DE SU 

ACEPTACIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, 1) PRESENTAR ANUALMENTE 

INFORME DE LABORES ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; J) CONFERIR 

14 

 



  

a 
o 

0000003 

Dr. Milton Fernando Toledo Ojeda 

NOTARIO PRIMERO 

PUERTO QUITO — ECUADOR 

LV 

PODERES ESPECIALES Y GENERALES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 

ESTATUTO Y EN LA LEY; K) NOMBRAR EMPLEADOS Y FIJAR SUS 

REMUNERACIONES; 1) CUIDAR DE QUE SE LLEVEN DE ACUERDO CON LA LEY LOS 

LIBROS DE CONTABILIDAD, EL DE ACCIONES Y ACCIONISTAS Y LAS ACTAS DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 11) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

    

   

  

   
   
    

   

  

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; M) PRESENT. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE, EL ESTADO DE PÉRDIBAS 

GANANCIAS Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS DENTRO DR 

TRES MESES SIGUIENTES AL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO, N).- EJERCER Y: 

CUMPLIR LAS DEMÁS ATRIBUCIONES, DEBERES Y RESPONSABILIDADES QUE 

ESTABLECE LA LEY, EL PRESENTE ESTATUTO Y REGLAMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS QUE SEÑALE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CAPITULO QUINTO.-DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.-ARTICULO TREINTA.- 

DEL COMISARIO.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRARÁ UN 

COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE, ACCIONISTA O NO, QUIENES DURARAN 

DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, PUEDEN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENT 

ARTICULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- 

SON. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO LOS QUE CONSTEN EN LA LEY, 

ESTE ESTATUTO Y SUS REGLAMENTOS, Y LO QUE DETERMINE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. EN GENERAL EL COMISARIO TIENE DERECHO 

ILIMITADO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE TODAS LAS OPERACIONES 

SOCIALES, SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EN INTERÉS DE LA 

COMPAÑÍA. CAPITULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
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COMPAÑÍA -ARTICULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. LA 

DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA SE REGIRÁN POR LAS 

DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LO PREVISTO EN EL 

PRESENTE ESTATUTO. PARA EL EFECTO DE LA LIQUIDACIÓN, LA JUNTA GENERAL 

- NOMBRARÁ UN LIQUIDADOR PRINCIPAL Y SUPLENTE. ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- NO SE DISOLVERÁ LA COMPAÑÍA POR MUERTE, INTERDICCIÓN O QUIEBRA 

DE UNO O MÁS DE SUS ACCIONISTAS.CAPITULO SEPTIMO.-DECLARACIONES.- 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- LOS ACCIONISTAS FUNDADORES DECLARAN 

QUE HAN SUSCRITO UN TOTAL DE OCHOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS, 

NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, DE LA SIGUIENTE MANERA: EL 

SEÑOR VÍCTOR MARCIAL CAMACHO CARRILLO, CUARENTA Y OCHO ACCIONES 

DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR JEFFERSON GABRIEL SALINAS PESANTEZ, 

UARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR EDWIN 

ENRIQUE SOLORZANO MEDRANDA, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, EL SEÑOR EDUARDO FRANCISCO YANEZ SANCHEZ, CUARENTA Y 

SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR BRAULIO IZA TIRADO, 

CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR HIPÓLITO 

FÉLIX VILLARREAL PACHECO, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, EL SEÑOR JOSE FRANCISCO MONTALVAN LUCAS, CUARENTA Y SIETE 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR JULIO CESAR YANEZ YANEZ, 

CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR LUIS 

GONZALO VINUEZA ASTUDILLO, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR 
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CADA UNA, EL SEÑOR PEDRO PABLO PAZMIÑO BAÑOS, CUARENTA Y SIETE 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR ADOLFO ALFREDO MAYA 

ENRIQUEZ, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR 

JUAN CARLOS VILLAVICENCIO MOREIRA, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN 

SEÑOR RODRIGO ANTONIO GARCIA REVELO, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, EL SEÑOR MANUEL EDGAR CARDENAS SANCHEZ, 

CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, Y EL SEÑOR WILINTON 

   

   
ANTONIO VELEZ BUSTE, CUARENTA Y SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 

DE MANERA QUE EL CAPITAL SUSCRITO CON QUE SE CONSTITUYE LA COMPAÑÍA, 

ES DE OCHOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

EL MISMO QUE HA SIDO PAGADO EN SU TOTALIDAD, DEL VALOR DE CADA UNA 

DE LAS ACCIONES EMITIDAS Y SUSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL DETALLE 

SIGUIENTE:ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL.- EL CAPITAL SE ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO EN NUMERARIO DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL: SUSCRITO, PAGADO  NÚMER DE ACCIONES 

VÍCTOR MARCIAL CAMACHO CARRILLO Y $48 $48 48 Y 

JEFFERSON GABRIEL SALINAS PESANTEZ Y — $47 $47 a7/   
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EDWIN ENRIQUE SOLORZANO MEDRANDA / $47 $47 47 Í 

EDUARDO FRANCISCO YANEZ SANCHEZ Y $47 $47 a/ 
( 

BRAULIO IZA TIRADO / $47 $47 71 

HIPÓLITO FÉLIX VILLARREAL PACHECO y $47 474 

JOSE, FRANCISCO MONTALVAN LUCAS / $47 $47 474 

JULIO CESAR YANEZ YANEZ y $47 $47 47 | 

LUIS GONZALO VINUEZA ASTUDILLO Y $47 $47 47] 

PEDRO PABLO PAZMIÑO BAÑOS y $47 $47 474 

ADOLFO ALFREDO MAYA ENRIQUEZ , $47 $47 47 

JUAN CARLOS VILLAVICENCIO MOREIRA / $47 $47 471 

JOSE SEGUNDO MASAPANTA TOAPANTA y $47 $47 47 ( 

MILTON LUIS VERA BUSTAMANTE | $47 $47 a47/ 

RODRIGO ANTONIO GARCIA REVELO | $47 $47 47 Í 

MANUEL EDGAR CARDENAS SANCHEZ | $47 $47 474 

WILINTON ANTONIO VELEZ BUSTE $47 $47 474 

TOTAL: S 800,00  $800,00 800 
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CAPITULO OCTAVO.-FRECUENCIAS Y SANCIONES.-ARTICULO TREINTA Y 

SEIS.- CADA OPERADORA ESTARÁ CONSTITUIDA POR SUS RESPECTIVOS 

ACCIONISTAS ACTIVOS. ARTICULO TREINTA Y SIETE.- EL GERENTE 

GENERAL SERÁ RESPONSABLE PARA RECAUDAR Y, PARA EL PAGO DE LAS    

   
   

   
   

    

   
   

DENTRO DEL CANTÓN PUERTO QUITO. ARTICULO TREINTA Y O 

CUANDO UN ACCIONISTA INFRINGIERE NOTORIA Y REITERADAMENT 

LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL SU 

REGLAMENTO GENERAL Y EL PRESENTE ESTATUTO O TUVIERE CONFLICT 

INTERNOS O QUIEBRA MANIFIESTA QUE NO HAYAN PODIDO SER SUPE. 

RECOMENDARA LA INTERVENCIÓN DE LOS DEMÁS SOCIOS, CONFORME A LA 

LEY Y EL PRESENTE ESTATUTO. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- LA CALIDAD” 

DE ACCIONISTA SE PIERDE POR: A) RETIRO VOLUNTARIO RESUELTO POR L 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, CONVOCADA ESPECÍFIC 

PARA TRATAR ESE TEMA; B) FIN DE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA 

INSTITUCIÓN OCASIONADA POR CUALQUIER CAUSA; C) SEPARACIÓN 

FORZOSA; Y, D) POR HABER SIDO SANCIONADA EN FORMA REITERADA POR 

LAS INSTITUCIONES COMPETENTES, COMO INFRACTOR DE LA LEY DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. ARTICULO 

CUARENTA.- EN CASO DE PÉRDIDA DE CALIDAD DE ACCIONISTA, POR 

CUALQUIER CAUSA, LA COMPAÑÍA LIQUIDARÁ LOS HABERES QUE LE 

CORRESPONDA AL SOCIO PREVÍA LAS DEDUCCIONES CONTEMPLADAS EN LA 
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LEY DE COMPAÑÍAS Y SU REGLAMENTO Y SIN CONSIDERARSE LOS BIENES 

QUE NO HAYAN SIDO CONVERTIDOS EN CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. 

CUARTA: DISPOSICIONES- QUE SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO CIENTO 

TRES DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

SOCIETARIO Y BURSÁTIL, LOS SOCIOS FUNDADORES DECLARAN BAJO 

JURAMENTO QUE DEPOSITARÁN EL CAPITAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA EN 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, EN EL CASO DE QUE LAS APORTACIONES 

REALIZADAS SEAN NUMERARIO. UNA VEZ QUE LA COMPAÑÍA TENGA 

PERSONALIDAD JURÍDICA SERÁ OBJETO DE VERIFICACIÓN POR PARTE DE LA 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES A TRAVÉS DE LA 

) RESENTACIÓN DEL BALANCE INICIAL U OTROS DOCUMENTOS, CONFORME 

SPONGA EL REGLAMENTO QUE SE DICTE PARA EL EFECTO. QUE 

CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRES DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, LOS SOCIOS FUNDADORES DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO HA SUSCRITO Y PAGARÁ EN 

NUMERARIO O EN ESPECIE, EL VALOR ATRIBUIDO A ÉSTAS, SON LOS QUE 

CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN 

DECLARAN LA CORRECTA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. QUE DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CIENTO CUATRO DE LA LEY 

ORGÁNICA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR SOCIETARIO Y BURSÁTIL 

LOS SOCIOS FUNDADORES DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE LA FORMA EN QUE 

SE ORGANIZARÁ LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, Y LA INDICACIÓN DE 
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LOS FUNCIONARIOS QUE TENDRÁN LA REPRESENTACIÓN LEGAL, SON LOS 

QUE CONSTAN EN EL ESTATUTO DE LA CONSTITUCIÓN, Y QUE LA 

DESIGNACIÓN DE LOS PRIMEROS ADMINISTRADORES, CON CAPACIDAD DE 

REPRESENTACIÓN LEGAL CORRESPONDE A: SEÑOR LUIS GONZALO VINUEZA 

ASTUDILLO EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL; Y AL SEÑOR PRÓSPERO 

       

    

FUNDADORES DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE SON CONOCEDORES 
    

  

SANCIONES POR PERJURIO PREVISTAS EN EL CÓDIGO INTEGRAL PEN. E 
QUE LOS DATOS CONSTANTES SOBRE LA ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN pÉN, 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, SON EXACTOS Y VERDADEROS, DECLARAN 

ADEMÁS QUE LAS OPERACIONES, TRANSACCIONES FINANCIERAS Y 

ECONÓMICAS SON DE NATURALEZA, ORIGEN Y PROCEDENCIA LÍCITA. QUE 

NO SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN ACTIVOS DE ORIGEN ILÍCITO 

TIPIFICADOS EN LA LEY DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS, 

TERRORISMO O CRIMEN ORGANIZADO; Y NARCOTRÁFICO. QUINTA: 

NOMBRAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.- POR MUTUO ACUERDO ENTRE LOS 

OTORGANTES, SE HA RESUELTO NOMBRAR COMO ABOGADO PATROCINADOR 

AL SEÑOR ABOGADO LAURO VÉLEZ TUMBACO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO TRECE GUION DOS MIL ONCE GUION DIECISIETE (13- 

20H-17), AUTORIZÁNDOLE PARA QUE TRAMITE LA LEGALIZACIÓN DE LA 

ESCRITURA HASTA OBTENER SU APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN, LUEGO DE LO 
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CUAL CORRESPONDERÁ A LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

NOMBRAR DEFINITIVAMENTE LAS DIGNIDADES QUE CORRESPONDAN.SÍRVASE 

USTED SEÑOR NOTARIO, AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO E INSERTAR EL 

CERTIFICADO BANCARIO Y RESERVA DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA QUE SE 

ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES..- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA 

FIRMADA POR EL ABOGADO LAURO VÉLEZ TUMBACO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO TRECE GUION DOS MIL ONCE GUION DIECISIETE DEL 

FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- SEXTA.- CLAUSULA 

ESPECIAL. LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE EXIMEN DE TODA 

RESPONSABILIDAD AL SEÑOR NOTARIO CORRESPONDIENTE DE LOS DATOS 

CONSIGNADOS ERRÓNEAMENTE O DOLOSAMENTE POR LOS COMPARECIENTES, 

N ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO Y DE LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE DE ÉL 

EMANEN. PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO 

REQUIERE Y LEÍDA QUE LES FUE POR MÍ EL NOTARIO A LOS 

COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN EN LA ACEPTACIÓN DE SU 

CONTENIDO, Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA LA PRESENTE ESCRITURA, DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 
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Dr. Milton Fernando Toledo Ojeda 

NOTARIO PRIMERO 

PUERTO QUITO — ECUADOR 

LV 

A MZA 
VÍCTOR MARCIAL CAMACHO CARRILLO 

CE ORLOITICIIA 

ZE 
JEFFERSONGABRIEL SALINAS PESANTEZ 
C.C. 1+24 to 999 - 

      
      
   
   

  

    
ED 1 NRIQUE SOLORZANO MEDRANDA: 
C.C. 2300711 459-S 

EDUARD CISCO YANEZ SANCHEZ  * 

EC-ARUORZg6 3 

Beca TIRADO 

C.C. 190 750863.., 

| 
HIPÓLITO FELIX VILLARREAL PACHECO 

Cc 110811153 c-8 

Darmuyn co Montblanc, 
JOSE FRANCISCO MONTALVAN LUCAS 

CO 1712/26 6 

  

JULIO CESAR YANEZ YANEZ 
EC. 1305933400 - q 
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Dr, Milton Fernando Toledo Ojeda 

NOTARIO PRIMERO 

PUERTO QUITO —EGÚADOR 

      
    
     

    

  CO pr00 LS 15 - q. 

ADOLFO ALFREDO MAYA ENRIQUEZ 
CC. 172316 157 - 

OSE SEGUNDO MASAPANTA TOAP 
O. osoriCzIó 5 

MILTON LUIS VERA BUSTAMANTE 

CC. 174 1+9023+48 Ñ 

RODRIGO ONIO GARCIA REVEL A 

CO /20r38S6I5S 

CC 110956145 
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Dr. Milton Fernando Toledo Ojeda 

NOTARIO PRIMERO 

PUERTO QUITO — ECUADOR 

LV 

   

    

WILINTON ANTO LEZ BUSTE 
cc. 18893269 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/09/2416 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7742903 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1718121286 MONTALVAN LUCAS JOSE FRANCISCO 

PRESENTE: 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

Co) Ol 
NOMBRE PROPUESTO: SERVICIO DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA 7 DE 27) ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.01 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA. 
SERVICIOS REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS 
DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 
OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, SERVICIOS DE 

ENLACE CON AEROPUERTOS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/02/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (!EP1) 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO.    PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. arta 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

07/09/2016 10-43 
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Av. 18 de Mayo + 434 y Pedro Vicente Maldonado 
Teléfonos: (593) (2) 215 60 34 / (593) (2) 215 60 36 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Fax: (593) (2) 215 61 99 

RESOLUCIÓN No. 003- A-TTTSV -GADMCPQ-2016 

  

    
   

  

INFORME PREVIO- CONSTITUCION JURIDICA DE 
SERVICIO DE TRICIMOTOS 

Narciza Párraga Ibarra, Alcaldesa del Cantón Puerto Quito, 

CONSIDERANDO: 

siendo reguladas y gestionadas por la ANT. 

Que con Resolución Nro. 323-DE-ANT-2015, de fecha 26 de Junio del 2015, emitida 

por la Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito, determina que además 

de las modalidades concedidas a favor del GAD Municipal de Puerto Quito, en las 

Resoluciones Nro. 049 y 169-DE-ANT, se concede la modalidad excepcional de 

Tricimotos, para lo cual deberán sujetarse a la normativa correspondiente. 

Que en fecha 23 de Junio del 2016, el señor Luis Gonzalo Vinueza Astudillo, Gerente 

y representante de la Compañía en formación, denominada “COMPAÑÍA DE 

SERVICIO DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A”, ha solicitado 

ante el GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que con Informe Nro. 09 GAD-MPQ-2016, de fecha 17 de Agosto del 2016, firmado 

por el Arq. Javier Saltos, Director de Planificación Municipal y por el Ing”Tarlos 

Medina, Jefe de la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, luego del 

análisis técnico y documental sobre la oferta existente del servicio de transporte 

intracantonal en tricimotos, estudio de la demanda del transporte existente, el nivel de 

servicio; emiten sus conclusiones, recomendaciones e Informe favorable a fin de que se 

otorgue la Resolución de Factibilidad de Constitución Jurídica de la mencionada "Pre- 

Cornpañía de Servicio de Tricimotos Macallares Dos TMD C.A., de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 24 del artículo 29 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

_A— 
Y 

www.puericquilo.gob.ec



Que con Informe Jurídico Nro. 003-AJ- T-2016, de fecha 12 de Septiembre del 2016, 

remitido a la suscrita Alcaldesa, el Dr. Marco Pérez García, Procurador Sindico del 

GAD Municipal de Puerto Quito, informa que ha sido analizada la documentación 

presentada por el Representante de la “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A.” y que con el Informe Técnico 

emitido por los señores: Director de Planificación y Unidad Municipal de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial, se verifica que cumple los requisitos legales, 

recomienda la aprobación previa de la constitución de la referida Compañía, incluyendo 

que no constituye al momento autorización alguna para la operación correspondiente. 

Que, los integrantes de la “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRICIMOTOS 

MAGALLARES DOS TMD C.A”, con domicilio en el Cantón Puerto Quito, 

Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo Municipal, el informe previo a 

su Constitución Jurídica, con la nómina de DIECISIETE (17) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

No. | NOMBRES APELLIDOS 
CEDULA DE 

CIUDADANIA 
CORREO ELECTRONICO 

  

1 VICTOR MARCIAL CAMACHO CARRILLO 020153611-7 victorcamacho532(Wyahoo.com 
  

2 JEFFERSON GABRIEL SALINAS PESANTEZ 172410998-6 salinas. jefferson440 yahoo.com 
  

3 EDWIN ENRIQUE SOLORZANO MEDRANDA 230022459-5 edwinsolorzano1991(Whotmail.com 
  

4 EDUARDO FRANCISCO YANEZ SANCHEZ 171407366-3 Eduardoyanez1974hotmail.com 
    

5 BRAULIO IZA TIRADO 170750863-4 braulioizaCyahoo.com 
  

6 HIPOLITO FELIX VILLARREAL PACHECO 130873736-8 hipolitovilla1977(0 hotmail.com 
    7 JOSE FRANCISCO MONTALVAN LUCAS 171812128-6 Franciscomontalvan1983(Wgmail.con 
  

8 JULIO CESAR YANEZ YANEZ 170593700-9 julioyanez17 (yahoo.com 
  

9 LUIS GONZALO VINUEZA ASTUDILLO 170744629-8 gvinueza1962(0hotmail.es 
  

10 |PEDRO PABLO PAZMIÑO BAÑOS 020075815-9 Pedro_pazmino(outlook.com 
  

11 |ADOLFO ALFREDO MAYA ENRIQUEZ 172316157-4 adolfomaya19880' hotmail.com 
    

12 [JUAN CARLOS VILLAVICENCIO MOREIRA 171685281-7 juancar_ 17dipG'hotmail.com 
  

13 |JOSÉ SEGUNDO MASAPANTA TOAPANTA 050118368-5 segundomasapanta53 (O hotmail.com 
  

14 |MILTON LUIS VERA BUSTAMANTE 171790234-8 miltonveraC'outlook.com 
  

15 | RODRIGO ANTONIO GARCIA REVELO 170738861-5 Rodrigo62antoniogrWHhotmail.com 
  

16 | MANUEL EDGAR CARDENAS SANCHEZ 172095627-3 Edgarcardenas20160 hotmail.com 
  

17 |WILINTON ANTONIO       VELEZ BUSTE   171884326-9   toniyan 19890Hhotmail.com 
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Av. 18 de Mayo $ 434 y Pedro Vicente Maldonado 
Teléfonos: (593) (2) 215 60 34 / (593) (2) 215 60 36 

Fax: (593) (2) 215 61 99 

     

        

sus objetivos, plazo de duración, condiciones internas de | adrián 
e 

responsabilidades, ejercicio económico, integración de capital, régl DIS! de norihativas 
. . a 

legal) y demás disposiciones correspondientes. + 

para la operación, para lo cual deberá cumplir el trámite legal correspondie 

segunda fase del proceso. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 4 de la Resolución Nro. 049-DE-ANT-2014, de 

fecha 28 de agosto del 2014, y a la normativa de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás regulaciones del organismo rector, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la “COMPAÑÍA DE SERVICIO 
DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A” con domicilio en el 
cantón Puerto Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía; en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial en tricimotos; para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al GAD Municipal 
del Cantón Puerto Quito, que se tramitará en la Unidad de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. El informe previo emitido por el GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante a favor de la compañía, el cual está condicionado al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones 
expedidas por la Institución reguladora. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 

vwww.puertoquito.gob.ec



..Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el GAD 
Municipal de Puerto Quito y más autoridades competentes, que sean del caso. 

5. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades correspondiente 

Dado en la ciudad de Puerto Quito, en la Unidad de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, el 13 de Septiembre de 2016. 

Notifíquese y cúmplase.- 

      
Sra. N 

ALCALDESA DA 
     

  

CANTÓN PUE 
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COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD C.A 

CONVOCATORIA 

    

  

       para empe 
Servicio de 

   Gerente General y Presidente 
legalización de la Compañía



COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS 

“PUERTO QUITO”    
   ACTA 

  LUNES 07 DE MARZO DE 2016 

ORDEN DEL DIA 

1) Constatación del Quórum 

2) Instalación de la sesión 

3) Elección de la nueva directiva 

4) Resoluciones 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

PROSPERO VILLAVICENCIO PRESIDENTE 

1) Camacho Victor 

2) Salinas Jefferson   3) Enrique Solórzano A ——— 

4) Yánez Eduardo (¿Algal 

| Ss 
Suite) > 

5) Iza Braulio _ 

Y L Lo 
6) Villarreal Hipólito : all: 

A o 

7) Montalván Francisco Tusacracozadabis» 

/ 
8) Yánez Julio 

9) Vinueza Luis 

10) Pazmiño Pedro 

11) Maya Adolfo 

12) Villavicencio Juan 

 



  

0000018 

13) Masapanta Segundo 

14) Vera Milton 

15) García Rodrigo 

16) Cárdenas Édgar 

17) Vélez Antonio 

2.- INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

    El Presidente instala la sesión agradeciendo a los socios por su presencia y les pi; 

participen en la elección de la nueva directiva. 

3.- ELECCIÓN DE LA NUEVA DIRECTIVA 

* El presidente Don Villavicencio Prospero pide a la asamblea que nombre los candidatos 

para la elección. 

* Don Yánez Julio nombra a Don Prospero como candidato para que siga en la Presidencia. 

* Don Masapanta Segundo nombra a Don Camacho Víctor también como candidato para 

ser Presidente. 

* Se da la elección y se elige como Presidente al Señor Villavicencio Prospero con 11 votos 

a favor. 

* Mientras que el Señor Camacho Víctor obtuvo 6 votos. 

* Para la elección de! Gerente la asamblea nombra 2 candidatos. Al Señor García Rodrigo y 

al Señor Vinueza Luis. 

* El ganador de la elección fue el Señor Vinueza Luis con 10 votos; mientras que Señor 

García Rodrigo obtuvo“7 votos. 

* Para Secretario la asamblea decide de forma unánime elegir al Señor Vera Milton. 

El presente documento es fiel copia del original que reposa en archivo de la Compañía. Lo Certifica 

el Secretario.- 

  

Sr. HI Vera Bus e r O Besamon 22/08/2018 

 



4.- RESOLUCIONES 

* Se eligió la nueva directiva y que queda conformada de la siguiente manera. 

Y Presidente -------- Señor Villavicencio Prospero 

Y Gerente  ---=-— Señor Vinueza Luis 

Y Secretario -——--——- Señor Vera Milton 

  

  

SR. VINUEZA LUIS 

  

PRESIDENTE GERENTE 

El presente documento es fiel copia del original que reposa en archivo de la Compañía. Lo Certifica 

el Secretario.- 

S. Min Vera 805 uande ¿2 Jo8 /2016 
491231  
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muiaay REPÚBLICA DEL ECUADOR 10 
Il Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

RO 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201536117 

Nombres del ciudadano: CAMACHO CARRILLO VIfS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO MERA AMPARO MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: ANGEL P CAMACHO 

Nombres de la madre: MARIA CARRILLO 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 . 

Emisor. TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 

    ZA : : 
A SignatureNot Verified 

Ing” Jorge Troya Fuertes Diprtally egued! po OSWALOO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación ae 201018 121846 18 ECT 
Reason Fisma Eleftrgnica 

Documento firmado electrónicamente Lotation Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https"//virtual.registrocivil.gob.ew/ValidateDocument.action 

    

-IC-c7f9432b32f841b 
LL 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta.
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bd CONSEJO NACIONA(EUECNORALE: cn. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= 003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

003 - 0273 0201536117 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

CAMACHO CARRILLO VICTOR MARCIAL 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

PUERTO QUITO PUERTO QUITO 
- 1 
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unían REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿020 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724109986 

    

  

Nombres del ciudadano: SALINAS PESANTEZ JEFFER: 

Condición del ceduladó: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/PUERTO QUITO/PUERTO QUIZO 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.COMER.ADMI. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -——--—- 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: SALINAS BALDEON GREGORIO 

Nombres de la madre: PESANTEZ SANCHEZ BLANCA CECILIA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

  

Información certificada a fa fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 4 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO    

   IAS A Signature t Verified 
Ing. Jorge roya FU rles Digaty signed! EE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación De. 2010: 5. 3 1847-15 ECT 
mi Reason Firma Elefinjmica 

Documento firmado electrónicamente Location adore 
  - ETA aa O Ra 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DO 
1C-1C-be7d86622832421 

        

    

      

La impresión del preserite certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

1 REPÚBLICA DEL ECUADOR Z 
FA] OMRECCION GENERAL DE PECUSTRO CIVIL 45 

SEL IRENTIFNTACIÓN Y CEDULACIÓN , Se 

£ . 172410998-9 citfokbama 
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PICHINCKA 
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PUERTO QUITO 

CANTÓN 

  

CERTIFICADO 

015 ELECC ONES SECCON 

NUMERO DE CERTIFICADO 
SALINAS PESANTEZ JEFFERSON' GABRIEL 

CE 

  

  

P O A 
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  5 Y E OMERES DE: paras 
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ACELLIDOS Y MOMBRES DELA MARRE 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2011-11-25 

FECHA os EXPRACIÓN 
2021-1 
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   a... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

AAN 
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
     

    
   

   

Número único de identificación: 2300224595 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO MEDRANDA EDWI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/EL CARMEN/EL CARMEN 

Lele Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: SOLORZANO FRANKLIN 

Nombres de la madre: MEDRANDA MARIA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

    Signature: t Verified 
> 

Digitally signed By JORGE OSWALDO IngJorge Troya Fuertes 
a . noni sa TROYA FUERTES * 

Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10,12 18-48 18 ECT 
a. Reason Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location" Ecuador 
Aint A rn E   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validate Document. action 

IU 
IC-1C-43470882029014 

                

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento.
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nn | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714073663 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
    

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/QUININDE/R 

(QUININDE) 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 19 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

: Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——-—- _ 

Fecha de Matrimonio: ---—--- — 

Nombres del padre: YANEZ YANEZ JULIO CESAR 

Nombres de la madre: SANCHEZ TARQUI DELÍA AURORA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA-MILTON 57 - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
. PUERTO OS 

  

   

  

Í L A Signature plot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digtally signed! q OSWALDO 

Director General del Registro Cwal, Identificación y Cedutación DS POSO ZA 19.31 ECT 
Reason Fuma Electrqnica 

Documento firmado electrónicamente Locatian Ecuador" 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MAA A 
1C-IC-12a8cb5a72f6451 

      

  

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. : DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

A IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
YANEZ SANCHEZ 
EDUARDO FRANCISCO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
ESMERALDAS 

  

na 171407366-3 

QUININDE 
ROSA ZARATE 
FECHA DENACIMIENTO 1974-10-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

ATT Esoocn SOMEnO 
    
  

: a 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR» a 

PC CONSEJO NACIONAMEVECTORA LE. E 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
="018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

018 - 0213 - 1714073663 , 
NUMERO DE CERTIFICADO 

YANEZ SANCHEZ EDUARDO FRANCISCO ! 
' 

  

PICHINCHA , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
PUERTO QUITO PUERTO QUIVO 

CANTÓN    
A] 
en 

Op : 

Coco 
21 

IG
M 

16
 

01
 

41
9 

29
 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA JORNALERO VA4A3IZ422 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
YANEZ YANEZ JULIO CESAR e 
APELLIDOS Y NOM8RES DE LA MADRE o. 
SANCHEZ TARQUI DELJA AURORA r 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
PUERTO QUITO : 
2015-09-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-09-20 

    

  

   
       

   



  

  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿20002 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

      

Número único de identificación: 1707508634 

Nombres del ciudadano: IZA TIRADO BRAULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA AURORA OÑA GUANOLUISA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1984 

Nombres del padre: LUIS JZA 

Nombres de la madre: SABINA TIRADO 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2008   
Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO    

      Signature > pot Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes Deal sgae EIOROk OSWALD 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.10 12 18-41 01 ECT 
o Reason Firma Eleftrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
NA RS an e sed   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validate Document.action 

IA 
IC-1C-909834407548474 

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento.



  

  

E333211222 

    

RES SB IA SL CUAL : ECUATORIANA AR 3 Y En A Ss CASADO 7 MARIA AURORA 05A GUANOLUISA 

CIUDADANIA 170750843=4 PRIMARIA CONERCIAnTE Sa IZh TIRADO BRAULIO : LUIS IZA : COTOPÁRI/SAQUISILE /ZAQUISILT .- SABINA TIBAEE 08 JULID 1963 ] a ” 008-4 0013 00313 3 2510412020 COTOPAXI/ SADUISILI REN 27 SAQUISILI 1952 20) _ . Sn 
; -. 

o 
AAA 

r . 

ro 

Y 

5] REPÚBLICA DEL ECUADOR id 

      

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - 
LCONTLCADO dis to a 

009 TLECCIOMES SECCION y 377 FLAMA 

009 - 0034 1707508634 
NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 

IZA TIRADO BRAULIO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
PUERTO QUITO PUERTO QUITO 

1 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 4 - 

2 a   

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

          
e SUTOTA MNTO 
Pa 

tr da 

 



I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a . ¿No? muaa; REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

  

Número único de identificación: 1308737368 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -——— 

Nombres del padre: PERFECTO VILLAREAL PACHECO 

Nombres de la madre: JUANA IRENE PACHECO MANZABA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor; TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

  

      o a, Al = 

s Signature Mot Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes beta ares! goes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2015 10,12 1641:45 ECT 
o Reason, Firma Eleftrqnica 

Documento firmado electrónicamente Lotaton Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IA 

      

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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SS muay REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿00025 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718121286 

     

   

Nombres del ciudadano: MONTALVAN LUCAS JOSE FRA! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/ROCAFUERTE/ROCAFUE 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1983   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ ERAZO MARIA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: MONTALVAN BRAVO JORGE ALNIVAR 

Nombres de la madre: LUCAS FLORES BLANCA NIEVE 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha. 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

So Mo 7 

Ing” Jorge” Troya     A Signature-plot Verified 
Uertes Digitally signed 5y vd OSWALDO 

TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identrficación y Cedulación Date" 2018.10 12 18:43 02 ECT 

a Reason" Firma Elegírjasca 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validate Document.action 

IIA 
1C-8978bbe4defb4a3 

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, canforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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IE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Pons 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

   

Número único de identificación: 1705937009 

Nombres del ciudadano: YANEZ YANEZ JULIO CESAR E E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimieñto: 16 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELIA AURORA SANCHEZ 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: EDUARDO YANES 

Nombres de la madre: ROSAURA YANEZ 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO _ 

    Signature-Not Verified 
Ing” Jorge Troya Fuértes Digtally signed Ey JORGE OSWALDO 

: a . . TROYA FUERTES? 
Drrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 10.12 1983 48 ECT 

o Reasqn" Fima Eleftrjnica 
Decumento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validate Document action 

A 
C-IC-24F2f9dc416948a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 000 21 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

a. REPÚBLICA DEL ECUADOR dee 

    Número único de identificación: 1707446298 

Nombres del ciudadano: VINUEZA ASTUDILLO LUIS GO] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIANA DE JESUS ZAMBRANO L 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 1985 

| Nombres del padre: JOSE VINUEZA 

Nombres de la madre: BLANA MARINA ASTUDILLO 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2007 

Información certificada a la fecha 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA-MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

(QQ 
   

    Q Signature Not Verified 
Ing” Jorgé Troya Fuertes Ditaty sanos EY 04 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación eo 10 12 165 3) ECT 
Reasan Fima Elottry nmca 

Documento firmado electrónicamente Location ado al 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ADA 
C-1C-e592b80055419d5 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ao | REPÚBLI ECUAD Pa mia REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
I Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación AN 0000 028 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 0200758159 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO BAÑOS PEDRO P 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDU.ADM.SUP.E 

Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: RODRIGUEZ BOSQUEZ LAURA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: PAZMIÑO ESAU MELITON 

Nombres de la madre: BAÑOS ROSA ELVIRA MERCEDES 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

” Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

u 

  

Signature-Not Verified 
Ing. Jorge Troya uertes Diglally signed 57 /JORQE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2056.10134 7 02 ECT 
o Reason Firma Elejtrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AO 
[C-1C-09b9374c84534a0 

      

    

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
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Dirección General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

os IDENTIDAD CIUDADANA 

     

  

Número único de identificación: 1723161574 

(QUININDE) 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

  

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—-- — 

Fecha de Matrimonio: -—---— 

Nombres del padre: MAYA ANDRADE NEMESIANO ALFREDO 

Nombres de la madre: ENRIQUEZ REYES ESPERANZA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha. 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA-MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO Y 

, — SA Signature-Not Verified 
Ing? Jorge Troya Fuertes , gos 

   

/ 

Digitally signed Sy al 
s a s Lanas sa TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 10.12 18-49 01 ECT 
ani Reason Fima Elefránica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
e uo O za   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

AA 
IC-IC-eaeb1fddb94+4482 

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
efectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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MÍ) oz? DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL, 
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INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
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2014-04-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-03-25 
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a , 2990030 
mas ¡REPUBLICA DEL ECUADOR NS 

i Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Al 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    
   

Número único de identificación: 1716852817 

  

  
Y Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRANCO BERMUDEZ JESSICA MAR 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2011 

ORSAI Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 
| 
| 
E 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO PROSPERO GUILLERMO 

Nombres de la madre: MOREIRA ARTEAGA BELLA RUBIA CONCEPCION 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor. TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

    Signature-plot Verified 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digtally signed Ey JORGE OSWALDO 

. . a o 2a TROYA FUERTES 
Director General del Regístro Cívil, Identificación y Cedulación Date, 2016.10.12 1240,51 ECT 

o Reason Elm Eleftránica 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador * 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AAA 
-10-5577841ef013438 

    

  

  

  

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a. 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Al 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

    

Número único de identificación: 0501183685 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE] 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COMERCIANTE > 

Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: MARIANA TENETA PUCO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1980 

Nombres del padre: MANUEL MASAPANTA 

Nombres de la madre: MARIA TOAPANTA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2005 

Información certificada a la fecha. 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO    

  

         Signature -Not Verified 
Ing" Jorg "Troya uertes Digtaty signed Ey JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación da 2010 10.123 1 29 ECT 
. Reason Firma Eleftrqnica 

Documento firmado electrónicamente Localon Ecuador * 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

AN 

          

ll 
TC-1C-0b47c/089d1b404 

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento,   
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A í ¿20032 mui] REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á ÁÑ NS 

Dirección Generel de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717902348 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  
. Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: VERA VERA FRANCISCO 

Nombres de la madre: BUSTAMANTE CASTILLO BLANCA BREMILDA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor. TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

  

    
Ma , , A 

. A 

Aaa Signature plot Verified 
lag: Jorg roya Fuertes Dela sones Er. JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2018.10 12 1293 30 ECT 
e Reason Fisma Eleftrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador" 
uu MU Es   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DA 
1C-1C-f94f09b7Íb4+d4e1 

  

    

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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¿2800033 mias; ' REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    
   

   

Número único de identificación: 1707388615 

Nombres del ciudadano: GARCIA REVELO RODRIGO f 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: OBRERO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SANTOS MALDONADO ZORAIDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: GARCIA ANTONIO 

Nombres de la madre: REVELO GEORGINA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor TOLEDO OJED, NANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 
   

   Signature > Pot rified 
ng vertes 9 - Dieta seda de OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date* 2016.10 12 1744 55 ECT 
o Reason Firma Eleftrqnica 

Documento firmado electrónicamente Locaton Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

LO] 
IC-IC-Gaabb6Se885d 

    

  

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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   aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA     
Número único de identificación: 1720956273 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Ele tna) 

      

Profesión: AYUDANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

”. 

Cónyuge: —----— 

Fecha de Matrimonio:     Nombres del padre: CARDENAS MANUEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor TOLEDO OJED LTON Y7 - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 

  

     

PUERTO QUITO 

£ 

Signature -Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes Data gres peon: 

á A hos SA 56 A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date' 2016 10 12 1248 07 ECT 

an. Reason" Firma Eleptqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

Ud 
IC-1C-605632cd0762425 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civif, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR É 290035 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únicode identificación: 1718843269 

Nombres del ciudadano: VELEZ BUSTE WILINTON ANTQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/PUERTO QUITO/PUE 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: SOLTERO 

   
        

   
q 

       
   

  

. Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres de! padre: CASTULO BENITO VELEZ MEZA 

Nombres de la madre: ALHAJA GENITH BUSTE RENDON 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: TOLEDO OJEDA MILTON FERNANDO - PICHINCHA-PUERTO QUITO-NT 1 - PICHINCHA - 
PUERTO QUITO 

  

      , Signature-plot verified 
Ing. Jorge Troya Fueñtes Digttally signed Sy JORGE OSWALDO 

. . . . TROYA FUERTES * 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.10,12 1447.33 ECT 

o Reason Éirma Elefiqnica 
Documento firmado electrónicamente Location' Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtua!.registrocivil.gob.ec/Validate Document.action 

IA 
IC-IC-d0b975d7373342 

      

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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0000036 

RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPÍA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, EL DÍA 21 DE 

OCTUBRE DEL 2016 

 



CANTÓN PUERTO DU:TO 

Número de Repertorio: 2016— 37 

    

    

    
    

    

   
   

  

    

    

   

   

   

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y A DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Octubre. de Dos Mil Dieciseis queda inscrit 
el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL 
DE NOMBRAMIENTOS de tomo 14 de fojas 508 a 549 con el número df 

inscripción 28 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRICIMOTO 

MACALLARES DOS TMD C.A. en calidad de COMPAÑÍA], [CAMACHO CARRILLO VICTOR 

MARCIAL en calidad de SOCIOS], [SALINAS PESANTEZ JEFFERSON GABRIEL e 

calidad de SOCIOS],  [SOLORZANO MEDRANDA, /ÉDIT ENRIQUE en calidad dé 
SOCIOS], [YANEZ SANCHEZ EDUARDO FRANCISC: en calidad de SOCIOS], [IZA 

TIRADO BRAULIO en calidad de SOCIOS], [VILLARREAL PACHECO HIPOLITO FELTI] 

en calidad de SOCIOS], [MONTALVAN LUCAS JOSE FRANCISCO en calidad dj 

SOCIOS], [YANEZ YANEZ JULIO CESAR en calidad de SOCIOS), [VINUEZA 

ASTUDILLO LUIS GONZALO en calidad de SOCIOS], [PAZMIÑO BAÑOS PEDRO PABLí 

en Calidad de SOCIOS], [MAYA ENRIQUEZ ADOLFO ALFREDO en calidad dq 

SOCIOS], [VILLAVICENCIO MOREIRA JUAN CARLOS en Calidad de SOCIOS] 

[MASAPANTA TOAPANTA JOSE SEGUNDO en Calidad de SOCIOS], [VERA BUSTAMANTH 

MILTON LUIS en calidad de SOCIOS], [GARCIA REVELO RODRIGO ANTONIO ex 

*calidad de SOCIOS], [CARDENAS SANCHEZ MANUEL EDGAR en calidad de SOCIOS] 

a [VELEZ | BUSTE WILINTON ANTONIO, en calidad de SOCIOS]) 

“rgsisino DE E Pro EDAD     

     José Javier Riofrío, Suárez? Mg. Se. y 

BSTRADOR 1 DEBÍA PRÓRIEDAD * 
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SUPERINTENDENCIA FORMU 5 e COMPAÑÍAS LARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: NSÉRVICIO DE TRICIMOTOS MACALLARES DOS TMD CA, 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: + Eav4zon anys. 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCRA PUERTO QuITO PUERTOS  —AuIT=S 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA pverTO —QuiTo puénTe —aALITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
PUERTO QuUITO lv2 y vpDDA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Calle Y — Catte 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Via Viedra da Vapor 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
gvi nveza 41626 hóTmai!. es Lrancisoomontal van 4 783 O great «Com 

CELULAR: FAX: 

0997732859 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Frente ol Gillo de Solid Tip af 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

lus Geowzaro  Vinveza  ÁsrubiLLO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
420744629-8 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.    
ca OPETINTENDENCIA 
¡BIE Y “VALORES Y SEGUROS      

  

a : SNS mn DE CONPANIAS, 
ECNNBIDO    Ñ , 

Socew. lhso 

RECIETRO DE SOCIEDADES 

Notarel presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
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Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 
a y ES SUCURSAL Av Tiach'o 824 y l2mencn de Mora Tes 2744104 / 2750084 into Sstd cncl gov ec INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

: VILLAVICENCIO ECHEVERRIA PROSPLRO G 
1700155281 

cas AUTORIZACIÓN SR 1119489415 Fecha Desde: 2016/mar/11 Válido Haste: 2017/ma5/11 cURUO. Hoseastez 113030 yP zac Ale car . . Dirección del Servicio . PIEDRA VAPOR DyCALLEB 
K A Prorencia SH DIRECCIÓN: AV FSACHILA 626 Y CLEMENCIA DE MORA Eon A o 

Teléfonos: 02/744104 02-750084 IIIACINAENTO 

Factura No,043-029-006330837 ORDENES DE COBRO POR CUENTAS DE TERCEROS 
LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Fecha Emisión 10/oct/2016 Fecha Vencimiento. 28-Ocl-2016 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR RUBRO/SSUSTENTO Rue DOCUMENTO DE REFERENCIA VALOR(USD) 

Coninbución a Convemo con Bomberos 163 

Código Unico eléct ona Pontes clrico nal mi 
Nombre : + VILLAVICENCIO ECH£VERRIA PROSPERO G Cádigo Postal go Unico el o ciona 1700155261 
CURUC 1703465167 Departamento DIA (UNION) 

Orrección de Notificación =- A Guocódigo  17-09-90-021-0001700 Conslanie 000 

Dirección del Servicio PIECRA VAPOR 0 y CALLE B Tipo de Tanía RESIDENCIAL Dias 30 

Plan / Rula 03-03 / 17 09 90 21 PUERTO QUITO BRISAS € Periodo de Consumo octubre 2016 Fac Corrección Demanda 100 

Provincia PICHINCHA Canton PUERTO QUITO 

Parroquia PUERTO QUITO CC Desde  07/sep/2016 Hasla  07f0cY2016 

Meridor No 50012690 Fact Muluplio 1000 Factor de Palencia (FP) 1000 Penalización por bajo (FP) 1000 

FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO RUBRO VALOR (5) FORMACIÓN DEL CONSUMIDOR. 
Venta de Energía 1366 

Desenpción Aclual Anterior Consumo Unidades Valor Demanda Nombre ; VILLAVICENCIO ECHEVERRÍA PROSPERO G 
Comercial.zación 141 Sumínisiro; 1700185261 

Energla Medida 5592 5443 149) Y CURUC 1703485167 
gn - 22500 in Dirección del Servicio PIEDRA VAPOR 0yCALLEB 

22500 - 0700 o D 0] kun Gestión de Cobro 000 Provncia PICHINCHA 
Av Subsidio (+) 153 Canlén PUERTO QUITO 

TARIFA DIGNIDAD 

Energia Cocción Elecinea y twin Valor Consumo 000 
Calentamiento de Agua Comercialización 000 ORDENANZA MUNICIPAL 

Otros Pagas 
5 Actual Arienor Consuma Tinidade: Creditos 000 

000 RUBRO/SUSTENTO ruc DOCUMENTO DE REFERENCIA. VALOR(USD) 
Energia Facturada interes xCredilos 

Reackva KWARH 000 

DEMANDA 0 14 Interes Alumbrado Publico Recolección de Convenio con Ordenanza y 00 
laximno SA rica eN Basura Municpal 

Subtotal Servicio Elecirico (SE) 16.60 
Consumo Interno Transformador SubTotal Alumbrado Publico (AP) 278 

Doma 9 Km SubTotal Otros P?agos , 000 . 

Base IVA 12% 0.00 
HISTORIAL DE CONSUMOS Base IVA 0% 2139 

. IVA 12% 000 
. W 000 
a TOTAL SE +AP (1) 49.56 INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

E Nombra ; VILLAVICENCIO ECHEVERRIA PROSPERO GQ - 

. 7 Suministro; 1700153261 

.” CURUC ATOI485107 

" LUBSIDIOS DEL ESTADO Valor (USD! Dirección del Servicio PIEDRA VAPOR 0 y CALLE B 
. js LL ESTADO opa laca 045 Provincia PICHINCHA, 
. a A = fentamiento de Agua 0.00 Canlón PUERTO QUITO DEA RA AAA PSA Na TA Ada AGE ONT BUYE A daa, se nl - 

UR o... == Tanfa Dignidad 000 
TOTAL: -1.00 

[_2. VALORES PENDIENTES 

Conceplo . Desenpcion Valor (Défares) TOTALA PAGAR RESUMEN DE VALORES A PAGAR 

Planillas Antenores o 000 
Pagos Adelantados Senncio Elécinco y Alumbrado Publico (1) 1956 Total Sector Eléctrico (Hoja 1) 19 56 

Abonos Campaña Eugenio Es 90 
VALORES PENDIENTES (2) 0.00 Valores Pendientes (2) 00 peña Eu pejo a 

Total Recaudacion por Cuenta de Te 53 
3, RECAUDACION DE TERCEROS - PLANES DE FINANCIAMIENTO Recaudación Terceros (3) 000 con Por Quenta de Terceros es 

TOTAL, (1)+(2)+(3) Saclor EXctrico 13,58 TOTAL A PAGAR SH” 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELECTRICA 

BO arco Sustento Legaf No Pago/ Tolalo Pagos Valor (USD) O 

Ollas de Induccion 0 000 [9] 
Ptan Renova o 200 c 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 2.00 O        


